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Al otrosí, digo: se tienen por hechas las
manifestaciones.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos Timbel, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.786/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de don Fernando Enrique Cantalejo
Jiménez, contra “Nuyma 2000, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por cantidad, regis-
trado con el número 76 de 2009, con fecha 8
de julio de 2009 se ha dictado sentencia nú-
mero 289 de 2009, cuyo fallo es del tenor si-
guiente:

Fallo
Que desestimando la excepción de pres-

cripción parcial de la reclamación y esti-
mando la demanda promovida por don Fer-
nando Enrique Cantalejo Jiménez, frente a
“Nuyma 2000, Sociedad Limitada”, siendo
parte el Fondo de Garantía Salarial, conde-
no a la empresa demandada a abonarle la
suma reclamada en la demanda por importe
de 4.541,50 euros, más el interés de demora
del 10 por 100 desde la fecha de presenta-
ción de la papeleta de conciliación.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-

guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en el “Ban-
co Español de Crédito” (“Banesto”), de la
calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2802/76/09, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el pe-
ríodo comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta en el “Banco
Español de Crédito” (“Banesto”), de la calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número de cuenta
2802/76/09, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Y para que sirva de notificación a “Nuy-
ma 2000, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido el presente edicto para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 8 de julio de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/24.796/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigos Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 46 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Sergiy Baklanov, contra “Mundi Techos
Moraloiu, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Sergiy Baklanov, contra “Mundi Te-
chos Moraloiu, Sociedad Limitada”, por un
importe de 1.560 euros de principal, más
117,02 euros y 156,03 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuesto en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

c) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de

apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Y tramitándose en este Juzgado ejecución
número 14 de 2009 contra la misma ejecuta-
da, que se encuentra en la actualidad en fase
de averiguación de bienes y embargo, estése
al resultado de las dichas diligencias para
acordar lo procedente.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por el eje-
cutado en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
doña María Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mundi Techos Moraloiu, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.806/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 522 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Mar Díaz Pérez, contra don
Román Álvarez Kadjar, doña Ana Cristina
González Restrepo, “Silver and More, So-
ciedad Limitada”, y “Shahtouch, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña María del Mar Díaz Pérez, frente a
las empresas “Silver and More, Sociedad
Limitada”, “Shahtouch, Sociedad Limita-
da”, don Román Álvarez Kadjar y doña Ana
Cristina González Restrepo, debo declarar y
declaro nulo el despido de la actora, y sien-
do imposible la readmisión, declaro extin-
guida la relación laboral entre las partes y
condeno solidariamente a las empresas de-
mandadas a que indemnicen a la actora con
la suma de 2.324,7 euros, así como el abono
de los salarios de tramitación desde la fecha
del despido hasta la presente resolución a ra-
zón de 22,14 euros/día; absolviendo al Fon-
do de Garantía Salarial de la presente de-
manda, sin perjuicio del artículo 33 del
Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-


